
REGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua, basura y alcantarillado (la liquidación no

agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o pre-
sunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y, si no
lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Economico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la finalización del
período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presun-
ta de la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Miedes de Aragón, a 17 de abril de 2013. — La alcaldesa, Pilar Hernández
Gimeno.

O R E R A Núm. 4.728

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2012 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo
informe.

Orera, a 19 de abril de 2013. — El alcalde, Juan Luis Gómez García.

R U E S C A Núm. 4.727

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2012 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo
informe.

Ruesca, a 18 de abril de 2013. — El alcalde, Luis Fernando Buenafe  Calvo.

S O B R A D I E L Núm. 4.722

Solicitada por Grupo Metalgrafico, S.A., licencia ambiental de actividades
clasificadas/centro almacenamiento para suministro de gas (instalación de un
depósito aéreo de gas licuado de petróleo), a ubicar en sector industrial-2, sito
en carretera de Logroño, kilómetro 16, término municipal de Sobradiel, según
el proyecto técnico redactado al efecto, en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en
el BOPZ, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha activi-
dad presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

Sobradiel, a 17 de abril de 2013. — El alcalde, Jaime Izaguerri Aznar.

TORRES  DE  BERRELLEN Núm. 4.735

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 21 de marzo de 2013, acordó
aprobar la modificación de la tasa de la escuela infantil municipal.

Queda el expediente expuesto al público al objeto de que quienes estén
interesados puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, en el
plazo de treinta días a contar de la aparición de este anuncio en el BOPZ, con-
forme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas.
Caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Torres de Berrellén, 15 de abril de 2013. — La alcaldesa, Mercedes Trébol
Bartos.

U T E B O Núm. 4.729

RESOLUCION de 15 de abril de 2013 del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza),
por la que se hace pública la adscripción de tres peones de mantenimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 b) de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se hace público que por
decreto de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2013 han sido adscritos como peo-
nes de mantenimiento, funcionarios de carrera, grupo E-agrupaciones profe-
sionales, escala de Administración especial, subescala servicios especiales,
clase personal de oficios, tras un proceso de provisión de puestos mediante
concurso interno de traslados, las siguientes personas:

—Eladio Chivite Sesma, con DNI 16.020.245-D, y código RPT 143.
—Mariano Gerente Aína, con DNI 25.157.082-G, y código RPT 127.
—José Santiago Sedano Gimeno, con DNI 17.145.371-K, y código RPT 144.
Utebo, a 15 de abril de 2013. — El alcalde

U T E B O Núm. 4.730

RESOLUCION de 15 de abril de 2013 del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza)
por la que se hace público el nombramiento de once peones de manteni-
miento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 b) de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se hace público que por
resolución del segundo teniente de alcalde de fecha 26 de febrero de 2013 han
sido nombrados como peones de mantenimiento, funcionarios de carrera,
grupo E-agrupaciones profesionales, escala de Administración especial, subes-
cala Servicios Especiales, clase personal de oficios las siguientes personas:

—David Gómez Belsué, con DNI 72.977.246-V, y código RPT 40.
—Alberto Baleriola Martín, con DNI 29.088.634-M, y código RPT 126.
—Jose María Gracia Bernal, con DNI 25.173.294-R, y código RPT 77.
—Jesus Sánchez Martín, con DNI 25.431.343-J, y código RPT 90.
—Karmelo Tolosa Valero, con DNI 17.871.436-E, y código RPT 155.
—Jorge Carlos Aliaga Iglesias, con DNI 72.974.633-A, y código RPT 83.
—Jorge Lisbona Gracia, con DNI 25.182.892-P, y código RPT 88.
—Daniel Pellicena Caseras, con DNI 72.973.121-D, y código RPT 123.
—Alfonso Martínez Vicente, con DNI 25.439.509-Z, y código RPT 158.
—Fernando Campos Lahoz, con DNI 29.113.085-F, y código RPT 156.
—Sergio Pérez Román, con DNI 25.476.589-H, y código RPT 78.
Utebo, 15 de abril de 2013. — El alcalde.

U T E B O Núm. 4.731

RESOLUCION de 15 de abril de 2013 del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza),
por la que se hace público el nombramiento de un peón de mantenimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 b) de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se hace público que por
resolución del segundo teniente de alcalde de fecha 10 de diciembre de 2012 ha
sido contratada Rosa Blanca Caseras Cupertino, con DNI núm. 17.717.538-V,
como peón de mantenimiento, personal laboral fija, código RPT 89.

Utebo, 15 de abril de 2013. — El alcalde.

U T E B O Núm. 4.732

Por el señor alcalde, con fecha 4 de abril de 2013, asistido de los miembros
de la Junta de Gobierno Local constituidos previamente en reunión deliberan-
te, y tras oír su parecer favorable, se ha dictado el siguiente decreto:

«Por resolución de Alcaldía de fecha 24 de junio de 2011 se delegaron en la
Junta de Gobierno, entre otras, la aprobación de los expedientes de contrata-
ción excluidos aquellos referentes a contratos cuyo precio de licitación o valor
estimado (IVA excluido) sea inferior a 50.000 euros para los contratos y de
obras y de 18.000 euros para los restantes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
(Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre), el órgano delegante podrá avo-
car en cualquier momento la competencia delegada con arreglo a la legislación
vigente sobre procedimiento administrativo común, y atendido lo previsto en el
art. 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Iniciado procedimiento para la adjudicación del contrato de “Atención y
explotación de las barras de bar y organización y realización de espectáculos
con motivo de las fiestas patronales, Halloween y Nochevieja 2013”, y dado
que las fiestas patronales más próximas comienzan el día 15 de junio de 2013,
esta circunstancia determina la premura en la tramitación del expediente y la
conveniencia de agilizar su impulso.

Por todo lo expuesto  y considerando que la periodicidad semanal de las
Juntas de Gobierno podría retrasar, siquiera sea por pocos días, la resolución
correspondiente, resuelvo:

—Avocar la competencia para la aprobación del expediente de contrata-
ción de “Atención y explotación de las barras de bar y organización y rea-
lización de espectáculos con motivo de las fiestas patronales, Halloween y
Nochevieja 2013”.
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